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LOTT a cir os RESOLUCION No. 98-21-12 GANOAZO > noz 

Le - +. , ROBERTO CAIZAHUANO VILLACRES, (El... a 0 Yo. . o. TE PPP LACARRA Po Ov, e : INTENDENTE DE COMPAÑIAS * 0 

IO me DA A a le a DU a 
CONSIDERANDO 

QUE el 7 de agosto de 1998, se ha otorgado ante el Notario Décimo Sexto Interino del cantón Guayaquil, la escritura 

pública de fijación de capital autorizado, aumento del capital suscrito y reforma del estatuto de la compañía INDUSTRIAL 

COMERCIAL VIVERO INCOMVISA SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el señor Doctor Rubén Morán Sarmiento, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los 

requisitos de ley; 

A ná -n o. 3 o Aaa o oo . 
"QUE ¿PDeparfamérito de Inspecbión Y CUttráf de Bompañtas, há Emitido infórmié Favoreble Nó. 98-453-DICA, de 8 de 

septiembre de 1998; 

Lada as er O MA TUTO 4 e o 
QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No, SC-IJC-98-4627, de septiembre 15 de 

1998, paja la aprabación Solid iaa pet 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. 

ADM-97-330 de septiemibre-17:%13 1997, ÁDM-98426 de agastoy3 de 1998;=ys ADÑ-98193rde. santiembre 0 dez 1998; 

A RESUEL Y Fón 20d 00, ZERO y a 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la fijación del capital autorizado de la compañia INDUSTRIAL COMERCIAL VIVERO 
INCOMVISA SOCIEDAD ANONIMA, en UN MIL DOSCIENTOS MILLONES DE SUCRES; b) el aumento del capital Éuktrito por 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en TRESCIENTAS CINCUENTA MIL acciones de UN MIL SUCRES 
cada una; y, c) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 27 de noviembre de 1980, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
fijar el capital autorizado, aumentar el capital suscrito y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una vez, en uno de 
los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 

16 SET. 1998 
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y Queda inscrita la presente Aesolu» 

ción a foja 10.643 nímera 1.216 del Registre Inqgustrial/y anetada 

baje el nímera 28,876 del Repertoriso”»/Guayaquil, Septiembre veinte 

i tres de mil nevecientes neventa 1 achoo» El Registrador Mercantilad 

        , HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICD: Que pr fecha de hoyo ee temf neta de esta Resolución 

a fejas 12.658' del Registre Industrial de 1.982/ 16.575/de 1guel 

Registre de 1.989; Yo 270954 de dicha Registre de 1.993,/ al mar- 

gen de la inscripción respectivash fueyeaquil, Septiembre veinte 

i tres de mil nevecientes neventa 1 anche.» El Registradur Mercan 

tilo.o / 
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